
   



 

Segundo informe legislativo | 1 
 

 

 

 

 

Presentación…………………………………………………………………………………
……………………. 2 
Datos 
generales……………………………………………………………………………………
………….. 

4 

Trabajos de la Cámara de Diputados del segundo año parlamentario de la “LXV 
Legislatura” ………………………………………………… 5 

Aprobación del Presupuesto de Egresos del año 2023………………… 8 

Logros del grupo parlamentario del Partido del trabajo…………….. 1
0 

Mi trabajo 
legislativo………………………………………………………………........................... 

1
1 

Iniciativas a las que me he adherido……………………………………………………… 1
2 

Iniciativas del GPPT a las que me he sumado………………………………….. 1
3 

Intervenciones en 
tribuna…………………………………………………………………………… 

1
5 

Trabajo de la Comisión de Movilidad…………………………………………………….. 1
7 

Trabajo de la Comisión de Zonas Metropolitanas…………………………… 1
9 

Trabajos de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad 2
1 

Grupos de 
amistad………………………………………………………………………………………
….. 

2
3 

Foro informativo sobre el impacto del hígado graso……………………. 2
4 

Programa social “Asociaciones que Trascienden” ……………………….. 2
6 

Gestión 
ciudadana……………………………………………………………………………………
…….. 

2
7 



 

Segundo informe legislativo | 2 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN 
Me siento honrado y agradecido de poder 
presentar este Segundo Informe parlamentario 
de mi gestión como Diputado Federal de la 
“LXV Legislatura de la Cámara de Diputados”. 
Durante este período, he seguido sirviendo y 
trabajando para las mexicanas y los mexicanos 
en el ámbito legislativo, abogando por la 
construcción de un marco jurídico eficiente y 
por políticas públicas que contribuyan al 
bienestar y desarrollo de nuestra sociedad. 

Por lo tanto, como Legislador es mi 
responsabilidad y obligación legal y moral 
rendir cuentas a la ciudadanía y a la 
Conferencia para la Dirección y Programación 
de los Trabajos Legislativos. Por ello, y con 
fundamento en lo establecido por el artículo 8, 
numeral 1, fracción XVI, Capítulo Tercero, 
Sección Tercera del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, presento este Segundo Informe 
de Actividades Legislativas que tiene por 
objeto dar cuenta de los trabajos 
parlamentarios realizados durante el periodo 
del 1 de septiembre de 2022 al 31 de agosto de 
2023. 

 

1 



 

Segundo informe legislativo | 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este informe hace referencia a las principales reformas aprobadas durante este segundo 
año de trabajos parlamentarios; el presupuesto federal aprobado para el año 2023; los 
logros del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; mi trabajo legislativo en la 
Cámara de Diputados, en Comisiones, y la gestión y atención ciudadana que he 
realizado.  

Por último, sigo reiterando mi gratitud a todos los vallechalquenses por la confianza 
que depositaron en mí para tener el privilegio de representarlos y ser su voz en la “LXV 
La Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad".  

 

¡Es un honor seguir trabajando para ustedes y servirles dignamente! 
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DATOS GENERALES 
DISTRITO DE 

REPRESENTACIÓN Dto. 32 del Estado de México 
  

ELEGIDO POR: Mayoría Relativa 
  

COMISIONES 
 

 Movilidad (Secretaría) 
 Zonas Metropolitanas (Secretaría) 
 Cambio Climático y Sostenibilidad 

  

GRUPOS DE 
AMISTAD 

 

 Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

 República Federal de Alemania 
 República Portuguesa 

  

INICIATIVAS 
PRESENTADAS EN 

EL 2DO AÑO 

 Adherente: 4 
 De grupo: 6 
 De diversos grupos: 2 

  

PROPOSICIONES 
PRESENTADAS EN 

EL 2DO AÑO 

 Proponente: 1 
 De diversos grupos: 2 

  

ASISTENCIAS      65 asistencias (100%) 
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VOTACIONES 
 Votos a favor: 260 
 En contra:1 
 Abstención:1 

 
 Durante el segundo año de la “LXV legislatura de la Cámara de Diputados” se 

llevaron a cabo 58 sesiones ordinarias. 
 
 Para este año se recibieron y turnaron a comisiones 2,930 iniciativas por parte 

de los diversos grupos parlamentarios, del ejecutivo federal, del Senado de la 
Republica y de las legislaturas estatales, donde se han aprobado 329 
iniciativas, se han desechado 243, fueron retiradas 273. 

 
 En términos generales desde el primer año legislativo hasta la fecha se han 

recibido y turnado a comisiones 5,0632 iniciativas por parte de los diversos 
grupos parlamentarios, del ejecutivo federal, del Senado de la Republica y de 
las legislaturas estatales, donde se han aprobado 481 iniciativas, se han 
desechado 267, fueron retiradas 422. 
 

 En este segundo año en la Cámara de Diputados se recibieron y se turnaron a 
comisiones 2,530 proposiciones con punto de acuerdo por parte de los 
diversos grupos parlamentarios y del Senado de la República, donde se han 
aprobado 516 proposiciones, se han desechado 697, fueron retiradas 11. 

 
 De forma acumulativa del primer y segundo año el número de proposiciones 

asciende a 5,236, de las cuales en total se han aprobado 779, una ha sido 
considerada de urgente resolución, 1,081 fueron desechadas y 56 han sido 
retiradas. 

TRABAJOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
SEGUNDO AÑO PARLAMENTARIO DE LA “LXV 

LEGISLATURA” 
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Esta reforma busca responsabilizar a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social de 
actualizar el contenido de la tabla de enfermedades de trabajo, como la tabla para la 
valuación de incapacidades permanentes resultante de los riesgos de trabajo, previa 
opinión de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COCONASST) 

ALGUNAS INICIATIVAS APROBADAS 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Establecer que todas las personas tienen derecho a disfrutar de una vivienda adecuada. 
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A 

LA LEY DE VIVIENDA. 

Agregar la perspectiva de género en las disposiciones de la presente ley, así mismo 
Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la población, preferentemente 
para aquella que se encuentre en situación de pobreza. Establecer apoyos e 
instrumentos para atender las necesidades de vivienda de la población, 
preferentemente a las personas que pertenezcan a grupos vulnerables. 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y DE 

LA LEY GENERAL DE TURISMO. 

Establecer que, el 80% de los ingresos que se obtengan por la recaudación del 
derecho que se refiere a los visitantes sin permiso para realizar actividades 
remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, se destinará para la 
planeación, estudios, proyectos e inversión en infraestructura a cargo de la entidad 
paraestatal de la Administración Pública Federal cuyo objeto sea la administración, 
operación y prestación de servicios aeroportuarios, aeronáuticos, ferroviarios, 
turísticos, culturales, entre otros de diversa índole 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 

418, 419 Y 423 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Aplicar multas a quien cambie el uso de suelo en terrenos forestales sin la 
autorización expedida por la autoridad competente y establecer que a quien incurra 
en esta conducta de manera violenta o armado o para obtener un beneficio 
económico, se le impondrá pena de tres a doce años de prisión y multa de quinientos 
a cinco mil veces el valor diario de la UMA. 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL AÑO 2023 
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DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PROGRAMABLE DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2023 
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 El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo está integrado por 33 
diputadas y diputados que provienen de distintas partes del país, 
representan el 6.6% del pleno de la Cámara de Diputados. 
 

 El GPPT en el segundo año legislativo ha presentado 275 iniciativas, 
acumulando en total de 492 iniciativas presentadas durante toda la 
legislatura, de las cuales en general se han aprobado 28, se ha desechado 
23, se retiraron 50, quedando pendientes 348. 
 

 El GPPT durante este segundo año ha presentado 131 proposiciones con 
punto de acuerdo, acumulando 311 proposiciones presentadas en la LXV 
legislatura, donde se han aprobado 49 proposiciones, se han desechado 
82, fueron retiradas 13, por lo que quedan pendientes 167. 

 

 

LOGROS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO 
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 Asistí a las 65 sesiones ordinarias 
programas en este segundo año 
legislativo. 

 
 Voté a favor de 260 proyectos de 

decreto que modifican, derogan o 
adicionan diversas disposiciones de 
varias leyes, en materia de seguridad, 
erradicación de la violencia sexual, 
erradicación del feminicidio, fortalecer 
los procesos de búsqueda de personas 
desaparecidas, en materia energética, 
entre otros. 

 
 Me adherí a 13 iniciativas  

 
 Para este segundo año legislativo 

Interviene en ocasiones en la tribuna 
del pleno de la Cámara de Diputados, 
de las cuales 3 fueron para exponer las 
iniciativas que presenté; y en 2 
ocasiones para presentar 
posicionamiento a favor sobre el 
proyecto de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato y sobre del 
análisis en materia de política exterior. 

 

MI TRABAJO LEGISLATIVO 
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INICIATIVAS A LAS QUE ME HE ADHERIDO 

Reformar y derogar diversas 
disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, así como de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 
para adicionar en los créditos que el 
instituto de fondo nacional otorga a 
los trabajadores no será mayor a una 
tasa de intereses del 3%, lo mismo 
será para el fondo de vivienda. 

Reformar y adicionar el artículo 36 de 
la Ley de Aeropuertos, para 
determinar que, los aeródromos de 
servicio al público garantizarán 
bebederos con suministro de agua 
potable acorde al volumen de 
tráfico de visitantes y pasajeros que 
asisten diariamente. 

Proyecto de decreto que expide la Ley 
Federal de la Leche para normar y 
reglamentar las actividades 
asociadas a la ganadería por 
contrato, a los procesos de 
producción, acopio, 
industrialización, calidad, 
envasado, etiquetado e inspección de 
la leche entre productores e 
industrializadores. 

Reformar el artículo 53 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, para Agregar que se deben 
garantizar bebederos con 
suministro de agua potable acorde 
al flujo de pasajeros las terminales. 
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Reformar, derogar y adicionar diversas disposiciones a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos 
Políticos y a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia 
Electoral, para incorporar la figura de candidaturas comunes para los 
cargos de Presidente, Senadores y Diputados, así como los requisitos para 
convenirla. Precisar la figura de votación válida emitida. 

Reformar y derogar diversas 
disposiciones diversas 
disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General de 
Partidos Políticos y de la Ley 
General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
para Armonizar el lenguaje con 
perspectiva de género. Agregar 
los conceptos de acciones 
afirmativas, elección consecutiva, 
Intercampaña y votación valida 
emitida 

Reformar y derogar diversas 
disposiciones diversas 
disposiciones Proyecto de decreto 
que expide la Ley Federal de 
Elección Consecutiva de las y los 
Legisladores Federales para 
expedir un nuevo ordenamiento 
que tiene por objeto regular la 
elección consecutiva como un 
derecho constitucional de las y los 
senadores hasta por dos periodos 
consecutivos y de las y los 
diputados hasta por cuatro 
periodos consecutivos al 
Congreso de la Unión. 

INICIATIVAS DEL GPPT A LAS QUE ME HE SUMADO 



 

Segundo informe legislativo | 14 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERVENCIONES EN TRIBUNA 

10 

Reformar, adicionar y derogar 
diversas disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
parar definir los conceptos de 
acciones afirmativas, igualdad 
sustantiva y votación válida 
emitida. Cambiar el término 
candidatos por candidaturas y 
agregar los de candidatas y 
diputadas. Agregar al partido 
político nacional que no obtenga 
el 3% de la votación válida 
emitida en las elecciones, le será 
cancelado el registro, salvo que lo 
haya conservado como partido 
local. Entre otros cambios. 

Reformar los artículos 456 y 458 de 
la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 23 de 
la Ley General de Partidos 
Políticos., para disminuir del 50 al 
25% el monto máximo de las 
reducciones económicas a los 
partidos políticos derivadas de 
sanciones, multas, descuentos, 
remanentes u otros conceptos. 
Destinar a la Tesorería de la 
Federación los recursos obtenidos 
por la aplicación de sanciones 
económicas a los partidos 
políticos. 

INICIATIVAS DEL GPPT A LAS QUE ME HE SUMADO 
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El día miércoles 12 de octubre de 2022 
intervine en tribuna para hablar en pro 
del dictamen de la minuta de reforma 
constitucional sobre la guardia 
nacional, donde mencioné lo siguiente: 

“…Las verdaderas causas de la 
inseguridad son otras que aquí no se han 
mencionado, compañeros, la pobreza, la 
falta de oportunidades que tiene este país 
y que no son de hace cuatro años. La 
pobreza y la falta de oportunidades 
vienen creciendo año con año desde hace 
mucho tiempo y eso es lo que ha venido 
siendo el alimento para que hoy estemos 
en los niveles tan altos de inseguridad…” 

“...la participación de las Fuerzas 
Armadas en materia de seguridad 
pública, es una tarea que requiere 

tiempo, análisis, estudio, discusión, para 
ir mejorando legalmente y consolidando 
así su actuación en esta tan importante 

labor”. 
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Mi segunda intervención fue el día martes 25 de octubre de 2022, donde pude 
hablar acerca del día internacional contra el cambio climático, haciendo 
algunas menciones relevantes como las siguientes:  

“…Las guerras, las pandemias, los problemas económicos, las diferencias étnicas 
y, en fin, todos aquellos problemas que son evitables con nuestra actividad y con 
nuestros diálogos permanentes serán juegos de niños si no detenemos el cambio 

climático…” 

“…Pero, sobre todo, insistir en las grandes políticas y la firma de acuerdo y el 
compromiso que hemos adquirido para cumplirlos a nivel global. Muchas gracias 

a todos ustedes.” 
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TRABAJOS DE LA  

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

. AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO 

 

Durante este periodo que la Comisión realizó las siguientes actividades: 

 

1. Se celebraron cinco Sesiones Ordinarias del Pleno de la Comisión, una Sesión 
extraordinaria y cinco Sesiones de la Mesa Directiva. 

 

2. En el Pleno de la Comisión se discutió y aprobó la opinión de la Comisión de 
Movilidad respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos 2023. 

 

3. En el Pleno de la Comisión se discutieron y aprobaron tres iniciativas y tres 
proposiciones con punto de acuerdo. 

 

4. La Comisión de Movilidad el 12 de octubre del 2022 llevó a cabo el Foro 
"Electromovilidad en México, por un Futuro Sustentable". 

12 
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ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD  
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TRABAJOS DE LA  

COMISIÓN DE ZONAS METROPOLITANAS 

Durante este periodo que la Comisión realizó las siguientes actividades: 

1. Se celebraron siete Sesiones Ordinarias del Pleno de la Comisión. 

2. Se realizaron las siguientes reuniones de trabajo: 

 Reunión de trabajo con autoridades de la UAM la finalidad de que se dieran a 
conocer los diferentes programas de intervención en la zona metropolitana, que 
han sido desarrollados y puestos en marcha por esta institución educativa. 

 Reunión de trabajo para la presentación del libro preguntas básicas para conocer 
las zonas metropolitanas en México, por parte del centro de estudios sociales y de 
opinión pública (CESOP). 

 Reunión de trabajo para la firma del convenio general de colaboración entre la 
cámara de diputados y el Colegio de Jalisco, A.C. 

 Reunión de trabajo con el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable 
y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA) para hablar sobre importancia de la 
agricultura periurbana en las zonas metropolitanas del país. 

3. La Comisión de Movilidad llevo a cabo los siguientes eventos: 

 5° Foro Diálogos Metropolitanos: buenas prácticas y gobernanza, La Laguna, 
Durango-Coahuila 

 6° Foro Diálogos Metropolitanos: buenas prácticas y gobernanza, Ecatepec de 
Morelos, México 

 Foro Legislativo Nacional: la nueva agenda urbana en acción 
 7° Foro Diálogos Metropolitanos: buenas prácticas y gobernanza. La era de las 

metrópolis 

14 
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ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA  
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TRABAJOS DE LA  

COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y 

SOSTENIBILIDAD 

. AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO 

Durante este periodo que la Comisión realizó las siguientes actividades: 

1. Se celebraron seis Sesiones Ordinarias del Pleno de la Comisión. 

2. La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad llevo a cabo los siguientes 
eventos: 

 Foro “El papel de la sociedad civil en el Cambio Climático en México”. 
 Reunión con Embajada de Egipto. 
 Reunión de trabajo sobre sensibilización y fortalecimiento de capacidades 

en materia de cambio climático. 
 Segunda Comparecencia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales  
 Foro: Construcción de Paz, Inclusión y Agenda 2030 
 Conversatorio mujeres y acción climática 
 Preceptos fundamentales para construir un marco legislativo en materia de 

carbono azul en México. 

3. Se emitió una opinión, en sentido positivo, de la comisión de cambio climático 
y sostenibilidad respecto al proyecto de presupuesto de egresos de la federación 
para el ejercicio fiscal 2023. 

15 



 

Segundo informe legislativo | 22 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y 
SOSTENIBILIDAD 
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GRUPOS DE AMISTAD 
En la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados formo parte de los Grupos de 
Amistad de Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Federal de Alemania y República Portuguesa. En el primer grupo formo parte de 
la vicepresidencia y en los otros dos soy integrante. 
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FORO INFORMATIVO SOBRE EL 
IMPACTO DEL HÍGADO GRASO 

El día 9 e junio del año 2023, participé en el 
“Foro informativo sobre el impacto del 
hígado graso no alcoholico”, el cual se llevo 
a cabo en el Senado de la Republica y fue 
impulsado por la Dra Laura ladrón de 
Guevera gran especialista en el tema. 

Durante mi participación manifesté que la 
mejor medicina es la preventiva, advirtiendo 
que se requieren programas de prevención, 
para evitar que el padecimiento se convierta 
en un problema de salud pública. 

 Así mismo, destaqué que se requiere de 
una estrategia focalizada; por un lado, se 
necesitan programas para evitar que la 
población siga enfermando de hígado graso; 
por el otro lado, hay que fortalecer el sistema 
de salud para atender de mejor manera a 
quienes ya lo padecen” 

En este sentido, dentro del foro expuse que 
para el tercer año legislativo propondré 
reformar la Ley Federal del Trabajo y la Ley 
General de Educación,  
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respecto a la prevención de enfermedades 
metabólicas y cardiovasculares, con el 
propósito de impulsar dentro de los sistemas 
educativos nacionales sea obligatorio 
informar sobre buenas prácticas alimenticias; 
igualmente, en centros de trabajo 
empleadores implementarán programas para 
que la plantilla laboral tenga información 
oportuna y, con ello, mejoren su calidad de 
vida. 

Esta reforma prevé impulsar una cultura de 
prevención en escuelas y centros laborales, 
dando recomendaciones sobre una mejor 
alimentación y cuidados médicos para evitar 
que con el paso de los años, el descuido 
permita padecimientos metabólicos, 
considerando que los niveles de diabetes 
mellitus, por ejemplo, en México, son altos, 
así como la obesidad, desnutrición y los 
excesos en alimentos y bebidas, con alto 
contenido de azúcar y sodio. 
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PROGRAMA SOCIAL “ASOCIACIONES QUE TRASCIENDEN” 

Durante este segundo año legislativo impulsé un programa para apoyar, 
acompañar y fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil. 

En este periodo se atendieron a seis organizaciones de la sociedad civil, de las 
cuales 4 han logrado constituirse legalmente, estas son: 

 TRANSICIONES DE SEPARACIÓN A UNIDAD A.C. 
 FUNDACIÓN SONRISA Y BIENESTAR A.C. 
 FUNDACIÓN GREG A.C. 
 UNIÓN DE AGRUPACIONES MUSICALES, CULTURALES Y 

DEPORTIVAS A.C. 

De estas 4 organizaciones, Transiciones de Separación a Unidad A.C. y Fundación 
Sonrisa y Bienestar A.C. han logrado ser autorizadas para emitir deducibles de 
impuestos por parte del SAT. 
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GESTIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA 

En este segundo año legislativo se atendieron a más de 800 ciudadanos en las oficinas 
de la Diputación Federal del Distrito 32 y en la oficina de esta representación en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro, sosteniendo diversas reuniones y encuentros con 
sectores sociales, económicos y políticos; con organizaciones no gubernamentales 
quienes atienden temas relativos al medio ambiente, a capacidades diferentes, grupos 
vulnerables, con padres de familia, quienes expresaron sugerencias, solicitudes y 
planteamientos como el mejoramiento de servicios públicos en su correspondiente 
comunidad, gestión de programas sociales, mayor presupuesto para el Distrito, 
planteamientos de problemáticas que se pueden tratar desde la modificación de leyes.  
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